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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Omar Noé Bernardino Vargas. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

29 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

29 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción 

 

II.- SINOPSIS 

Otorgar puntos en el caso de licitación pública para la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios que utilicen la evaluación de 

puntos y porcentajes, a la empresa que cuente con trabajadores jóvenes en el rango de edad de 18 a 25 años. Solicitar para los servicios 

de consultoría, asesoría e investigación, en primera instancia al Conacyt o a los Consejos Estatales de Ciencia y Tecnología. Incluir a 

los artesanos, ganaderos, pequeños talleres y empresas formadas por mujeres a efecto que las dependencias y entidades públicas no 

realicen el procedimiento de licitación y lo puedan hacer bajo el esquema de invitación o adjudicación directa y establecer que la suma 

de las operaciones, no podrá exceder del treinta y cinco por ciento del presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

autorizado a la dependencia o entidad en cada ejercicio presupuestario. 

 

 

No. Expediente: 0101-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 
 
 
Artículo 14. En los procedimientos de contratación de carácter 

internacional abierto, las dependencias y entidades optarán, en 

igualdad de condiciones, por el empleo de los recursos humanos 

del país y por la adquisición y arrendamiento de bienes 

producidos en el país y que cuenten con el porcentaje de 

contenido nacional indicado en el artículo 28 fracción I, de esta 
Ley, los cuales deberán contar, en la comparación económica de 

las proposiciones, con un margen hasta del quince por ciento de 

preferencia en el precio respecto de los bienes de importación, 

conforme a las reglas que establezca la Secretaría de Economía, 

previa opinión de la Secretaría y de la Secretaría de la Función 

Pública. 
 

En el caso de licitación pública para la adquisición de bienes, 

arrendamientos o servicios que utilicen la evaluación de puntos y 

porcentajes, se otorgarán puntos en los términos de esta Ley, a 

personas con discapacidad o a la empresa que cuente con 

trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por 

ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, 

cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se 

Decreto 
 

Artículo Único.  Se reforman segundo párrafo del artículo 14; el 

último párrafo del artículo 19; el párrafo primero del artículo 21; 

la fracción XI del artículo 41; y el cuarto párrafo del artículo 42, 

todos ellos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico,  para quedar como sigue: 
 

Artículo 14. ...   
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

En el caso de licitación pública para la adquisición de bienes, 

arrendamientos o servicios que utilicen la evaluación de puntos y 

porcentajes, se otorgarán puntos en los términos de esta Ley, a 

personas con discapacidad, o a la empresa que cuente con 

trabajadores con discapacidad o con jóvenes en el rango de edad 
de 18 a 25 años  en una proporción del cinco por ciento cuando 

menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad 
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comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del 

Instituto Mexicano del Seguro Social. Asimismo, se otorgarán 

puntos a las micros, pequeñas o medianas empresas que 

produzcan bienes con innovación tecnológica, conforme a la 

constancia correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de 

la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener una vigencia mayor 

a cinco años. De igual manera, se otorgarán puntos a las empresas 

que hayan aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, 

conforme a la certificación correspondiente emitida por las 
autoridades y organismos facultados para tal efecto. 

 
 

Artículo 19. Las dependencias o entidades que requieran 

contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios e 

investigaciones, previamente verificarán en sus archivos la 

existencia de trabajos sobre la materia de que se trate. 

… 

 

… 

 

… 

 

La delegación a que se refiere el párrafo anterior, en ningún caso 

podrá recaer en servidor público con nivel inferior al de director 

general en las dependencias o su equivalente en las entidades. 

 
 
 
 
Artículo 21. Las dependencias y entidades pondrán a disposición 

del público en general, a través de CompraNet y de su página en 

no sea inferior a seis meses, condiciones que se comprobará con 

el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del 

Seguro Social. Asimismo, se otorgarán puntos a las micros, 

pequeñas o medianas empresas que produzcan bienes con 

innovación tecnológica, conforme a la constancia correspondiente 

emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la 

cual no podrá tener una vigencia mayor a cinco años. De igual 

manera, se otorgarán puntos a las empresas que hayan aplicado 

políticas y prácticas de igualdad de género, conforme a la 
certificación correspondiente emitida por las autoridades y 

organismos facultados para tal efecto.  
 

Artículo 19. ...  
 

 

 

... 

 

... 

 

....  

 

Para efectos de las asesorías, estudios e investigaciones, las 
entidades deberán recurrir primeramente al Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), o a los Consejos 
Estatales de Ciencia o Tecnología, con el objeto de disminuir 
el costo de los citados servicios y fortalecer con el pago de los 
mismos a dichas instituciones.   
 

Artículo 21.  Las dependencias y entidades pondrán a disposición 

del público en general, a través de CompraNet y de su sitio 
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Internet, a más tardar el 31 de enero de cada año, su programa 

anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, con excepción 

de aquella información que, de conformidad con las disposiciones 

aplicables, sea de naturaleza reservada o confidencial, en los 

términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a 
través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres 

personas o de adjudicación directa, cuando: 

I. a X. ... 
XI. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya 

contratación se realice con campesinos o grupos urbanos 

marginados, como personas físicas o morales; 

 

 
Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a 

través de los de invitación a cuando menos tres personas o de 

adjudicación directa, cuando el importe de cada operación no 

exceda los montos máximos que al efecto se establecerán en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, siempre que las 
operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en los 

supuestos de excepción a la licitación pública a que se refiere este 

artículo. 
… 

… 

electrónico  en Internet, a más tardar el 31 de enero de cada año, 

su programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, con excepción 

de aquella información que, de conformidad con las disposiciones 

aplicables, sea de naturaleza reservada o confidencial, en los 

términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 

Artículo 41.  ... 
 

 
 

 

I. a X. ... 

XI. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya 

contratación se realice con campesinos, artesanos, ganaderos, 
mujeres afiliadas al régimen de incorporación fiscal o grupos 

urbanos marginados como personas físicas o morales;  

 

Artículo 42.  ... 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

... 

...  
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La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este 

artículo no podrá exceder del treinta por ciento del presupuesto de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado a la 

dependencia o entidad en cada ejercicio presupuestario. La 

contratación deberá ajustarse a los límites establecidos en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este 

artículo no podrá exceder del treinta y cinco por ciento del 

presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

autorizado a la dependencia o entidad en cada ejercicio 

presupuestario. La contratación deberá ajustarse a los límites 

establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

 Transitorio 
 
Artículo Único. El presente decreto entrara en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


